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Abancay, 13 de dic¡embre de 2021

VISTO:

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en et numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria N.
30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a propuesta
de los v¡ceneclorados, así como aprobar los ínstrumentos de gestión acadámica y de
investigac¡ón, la política general de formac¡ón académica en la Universidad, y otros; concordante
con el al. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., d€ fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Universitar¡a, otorga la
licencia ¡nstitucional a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer 6l servicio educativo
superior universitario en sus locales conducontes a grado académico y titulo profes¡onal con
vrgenc¡a de seis (06) años computados, a palir de la notificación dé la presente resolución;

Que, por Ofc¡o N' 087-2021-UTEA-VR| de fecha 29 de octubre de 2021, remit¡do por el
V¡cenectorado de lnvestigación, solic¡tando la Ratif¡caoón de la Resolución de Vicenectorado de
lnvestigación N'033-2021-UTEA-VRI de fecha 28 de oclubre de 2021, que ratmca la Resoluc¡ón
Decanal N' 0913-2021-UTEA-FCJCS de fecha 26 de octubre del 2021, que des¡gna al Mg. Alfredo
Mariscal Zuñiga como Responsable del Centro de lnvestigación de la Escuela Profés¡onal de
Derecho de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Univ-ersitario de fecha 07 de dioembre de 2021, en
Consejo Universitario por unan¡midad ACORDO, ratrficar la Resolucrón de V¡cenectorado de
lnvestigación N' 033-2021 -UTEA-VR I de fecha 28 de octubre de 2021, gue resuelve en su Artículo
Primero: 'RATIFICAR en lodos sus €xtremos la Resolución Decanal N' 0913-2021-UTEA-FCJCS
de fecha 26 de octubre del 2021, que RESUELVE en su Artículo Primero: DESIGNAR al Mg.
Alfredo Mar¡scal Zuñiga, Docente contratado a T¡empo Completo de la Es€uela Profes¡onal de
Derecho como Responsable del Centro de lnvest¡gación para el presente Semestre Académ¡co
2021-1, qu¡en deberá conducir las actividados de ¡nvestigación de dicha Escuela. Debiondo asum¡r
las funciones inherentgs al cargo a partir de la emisión de la presente resoluc¡ón;

En uso do las atribuc¡ones conferidas al señor Rector dé la Universidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley No 26280, el
Estatuto de le Univers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Universitario N' 0038-2021 -UTEA-
CEU de fecha 27 de agosto del año 202'1, ratificado mediante Resolución de Conseio Un¡versilario
No 1M0-2021-UTEACU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡§trado en la SUNEDU con 6l
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El ofic¡o N' 087-2021-urEA-vRt de fecha 29 de octubre de 2021, remitido por elvicenectorado
de lnvest¡gación, sol¡citando la Ratif¡cación de la Resoluc¡ón de vicenectoádo de lnvestigación
N' 03$2021-UTEA-VRI de fecha 28 de octubré de 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución, cada
universidad es aulónoma en su régimen nomativo, de gobiemó, acedém¡co, adm¡nistrat¡vo y
económico,' concordante con el Al. I de la Ley universitariá N' 30220 y el Estatuto universitario;
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Of¡cio N' 6&9 - 2021 - SUNEDU - 02-15 42, el provoído N' 797-2021-SUNEDU42-15{2 y el
lnforme N' 132-2021-LFGA de f6cha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 07 de
diciembre de 2021, la Resolución de V¡ceneclorado de Invest¡gación N' 033-2021-UTEA-VRl de
fecha 28 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR en todos sus
extremoa la Rosoluc¡ón Decanal N' 0913-2021-UTEA-FCJCS de fecha 26 de octubr€ del
2021, que RESUELVE en su Artfculo Primero: DESIGNAR al ñlg. Alfredo Marlscal Zuñ¡gE,
Docente contratado a Tiempo Completo de la Escuela Pro¡esional de Derocho como
Responsable del Centro do lnvestigac¡ón para ol prescnte Semestre Académico 2021-1,
quien debeá conducir la6 actividades de lnvest¡gación de dicha Escuela. Debiendo asumir
las funclones lnherentes al cargo a partlr dc la emlslón de la presente resoluclón", Formando
parte dé Ia presente resolución en fojas 04.

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER, se realice Ias acc¡ones de su competencia para el efect¡vo
cumplimiento de la presente Resolución, para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y demás
ofcinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolucón en el portal WEB
de la Universidad.

REGISTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE

INA

de Andes
ALVAREZ

no
ecñológica de los Andes
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